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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entaly
del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracción l, ll y XX¡|, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los etementos contenidos en elexpediente número PAOT-

2021-4769-SPA-3750 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite [a presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (..,) Locol de vento de cervezo hoce mucho
ruido hosto lo modrugodo, incluso en díos hábiles y loboroles (...) [ubicación de tos hechos: Avenida 10
número 319, colonia Puebla, Alcatdía Venustiano Carranza, esquina con catle 631.

ATEI{CIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍcutos 15 BIS 4
y 25 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de
México; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁtISIS DE tA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcloNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientat de Protección a ta T¡erra en e[ D¡strito
Federal, [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territoria[ es una autor¡dad ambiental y es

competente para conocer de tos hechos denunciados, por [o que admit¡ó a investigación [a denuncia
retat¡va a las presuntas em¡siones sonoras generadas por un establec¡miento mercantil ubicado en
Avenida 10 número 319, colonia Puebla, Alcaldía Venustiano Carranza.

A[ respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal señala que
todas [as personas están obligadas a cumptir con los requis¡tos y límites de emis¡ones de ruido establecido
en [a norma apticable; asimismo, e[ añículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, [a persona denunciante manifestó vía telefónica ante el personal adscrito a [a Dirección
de Estud¡os y Dictámenes de Protección AmbientaI adscr¡ta a esta Subprocuraduría, su desistimiento a la
investigación de su denunc¡a, toda vez que elestablecim¡ento mercant¡tdenunciado dejó de operar.
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Por [o todo lo expuesto, esta Entidad consldera oportuno emitir la presente resotución administrativa,
esto de acuerdo con [a fracción lV del artícuto 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que [a persona denunciante man¡festó vía
telefónica ante e[ personal adscr¡to a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental
adscrita a esta Subprocuraduría, su desistim¡ento a la investigación de su denuncia, toda vez que dejó de
operar el establecim¡ento mercantil ubicado en Avenida 10 número 319, cotonia Puebta, Alcatdía
Venustiano Carranza.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La persona denunciante manifestó vía telefónica ante e[ personal adscr¡to a [a Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental adscrita a esta Subprocuraduría, su desistimiento
a [a investigación de su denuncia, toda vez que dejó de operar e[ estabtecim¡ento mercantil
ubicado en Avenida 10 número 319, colonia Puebla, Alcaldía Venustiano Carranza,

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: .---.-..-..--

"*
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-----------------R E S U E L V E

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lV de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\4éxico

SEGUNDO.- Remítase eI exped¡ente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------
TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y

x,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracc¡ón xxll de su Reg lamento.-------

C.c.c.e.p,- Lic ilariana Boy Tamborrell.- Procuradora Amb¡entaly del Ordenam¡ento Tér¡tor¡al de la Ciudad de México. Para su superior

CII]DAD II.IiIOVADORA
Y OE DEIEC}'O§

con ám¡ento. E-mail: c(p-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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